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VISTO:

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con la Constitución Política del
Estado, Ley N" 27680, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo )(IV, del Título IV sobre
Descentralización Ley N" 27867, Ley Orgránica de los Gobiemos Regionales y sus modificaorias,
Leyes No 27902 y N" 28013, se le reconoce a los Gobiernos Regionales autonomia politic4
económ.ica y administrativa en los asuntos de su competetrcia;

Que, e[ inciso c) del artículo 2l'de la Ley N" 27867; Ley
Orgiánica de Gobiemos Regionales, señala que es atrr:bución del Gobemador Regional designar y
cesa¡ a los funcionarios de confianza. oficiándose mediante la correspondiente Resolución Ejecutiva
Regional;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N"185-2020-
GRSMiGR, de fecha l8 de junio de 2020, se designó al Abog. Marco Artonio Zamata Quiñones, en
el cargo de Procurador hiblico Regional del Gobierno Regional Sa¡r Martin, con todas las funciones
y prerrogativas inherentes al cargo; sin embargo, mediante documento del visto se ha dispuesto dejar
sin efecto su desig:ración;

Por oro lado, mediante documento del Viso el Gobemador
Regionat del Gobiemo Regional de San Martín, considera peninente encargar al Abog. German
Bedoya Gómez, el cargo de Procurador Priblico Regioual del Gobierno Regional San Manin, coo
todas las fi.rnciones y prerrogativas inherentes al cargo;

Que, el Anículo 82" del Decreto Supremo No 005-90-PClt4
"Reglamento de la Carrera Administrativa" señala que: "El encargo es ¡emporql, excepcional y
fundanentado. Sólo procede en ausencia del firular para el desempeño de funciones de
responsabilidad direaiva compqtibles con niveles de carrera superiores al del semidor. En ningtln
caso debe acceder el período presupuestal". Es así que, resulta necesa¡io emitir el acto resolutivo
que así lo disponga;

Que, por las razones expuestas, de conformidad con la Ley
N'27867 - Ley Orgánica de Gobiemos Regionales y sus modificatorias Leyes N" 27902 y 2E013, y
el Reglamer¡to de Organización y Funciones, y con la üsacion de la Oficina Regional de Asesoria
Legal del Gobierno Regioual San Martín y Gerencia General Regional del Gobierno Regioual San
Martín.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DAR POR CONCLUIDA la
enca¡gatuG del Abog. Ma¡co Antonio Zamata Quiñones, en el cargo de Procurador Público
Regional del Gobiemo Regional San Mati& con efectiyidad a partir del 02 de mar¿o de 2021. En
consecuencia, déjese si¡ efecto la Resolución Ejecutiva Regional N"185-2020-GRSNIGR.

Et Expediente N" 001-202f¡{794t1, que contiene el
Memorando N'043-202I-GRSIVÍ/GR, de fecha 02 de marzo
del 2021, y;
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enriCulo Secuxoo: ENCARGA& a partir del 03 de
ma¡zo del 2021, al Abog. German Bedoya Gómez. el cargo de Procurador Público Regionat del
Gobiemo Regional San MaÍín, en adición a sus func¡ones, cor' todas las prerrogativas y funciones
inherentes al cargo.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR eI contenido de Ia
presente Resolución a la parte interesada, conforme a ley.

Regístrese, C onuníquese y Cúmplose
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